
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00694 00  
 
Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO SOLICITADO por Banco Finandina 
S.A. en contra de Fabián Humberto Camacho Espinel, toda vez que el pagaré 
No. 1100792810 aportado como base de la ejecución no reúne el requisito 
previsto en el numeral 4º del art. 709 del C. Cio., y, en consecuencia, 
tampoco con el de exigibilidad establecido en el art. 422 del C. G. del P. 
Sobre el particular, nótese que en dicho documento se encuentra en blanco 
el espacio correspondiente a la fecha de pago de la obligación allí 
incorporada.    
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7c9b1aeadf4246bd8cef6a12ec76635e93dbd3661b1f920677b2fa2a95ff4f7
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00695 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de EXCELCREDIT S.A. contra 
AIDA MARÍA GONZÁLEZ VALENCIA, por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el pagaré No. 13693: 

1. Por la suma de $40.368.000,oo m/cte. por concepto del capital contenido 
en el pagaré base del recaudo.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1º de abril 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como 
apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 

 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00697 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de EXCELCREDIT S.A. contra 
EDILSA CAMARGO DE YAÑES, por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el pagaré No. 26529: 

1. Por la suma de $30.412.000,oo m/cte. por concepto del capital contenido 
en el pagaré base del recaudo.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1º de abril 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como 
apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 

 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00703 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de EXCELCREDIT S.A. contra 
WIGBERTO JOSÉ SARMIENTO JIMÉNEZ, por las siguientes sumas de 
dinero contenidas en el pagaré No. 17426: 

1. Por la suma de $10.340.000,oo m/cte. por concepto del capital contenido 
en el pagaré base del recaudo.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1º de abril 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como 
apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 

 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Despacho Comisorio Rad. 11001 4189 009 2023 00704 00 
 
En atención a la comisión efectuada por el Juzgado 23 Civil Municipal de 
esta ciudad, se considera necesario disponer la devolución de las presentes 
diligencias a dicha sede judicial, teniendo en cuenta que si bien el art. 38 
del C. G. del P. permite la comisión a las autoridades judiciales de igual 
categoría, no puede olvidarse que a tenor del art. 37 ibidem, la comisión 
podrá conferirse para la práctica de aquellas diligencias que deban surtirse 
fuera de la sede del Juez de conocimiento, y para secuestro y entrega de 
bienes en dicha sede, en cuanto fuere menester.  
 
Así las cosas, adviértase que este Despacho se ubica en la misma ciudad del 
juzgado comitente y que esta sede judicial fue creada para el trámite y fallo 
de procesos y no para la práctica de diligencias de juzgados de la misma 
naturaleza (Civil Municipal), según los acuerdos PSAA16-10506 y PSAA16-
10512 proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. No sobra recordar, además, que en virtud del art. 38 del C. G. 
del P., adicionado por la Ley 2030 de 2020 las autoridades judiciales están 
facultadas para comisionar a los alcaldes y a los Inspectores de Policía, así 
como al Consejo de Justicia de Bogotá, de acuerdo con la circular PCSJ-17-
37 proferida por el Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Por lo tanto, por secretaría, ofíciese al prenombrado Juzgado 23 Civil 
Municipal de esta ciudad, remitiendo las presentes diligencias e informando 
lo anterior. Déjense las constancias del caso.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00709 00  
 
Como quiera que la cuantía de las pretensiones indicadas en el libelo de la 
demanda asciende a la suma de $54.549.888,74 m/cte. calculada conforme 
a lo dispuesto en el numeral 1 del art. 26 del C. G. del P. (la cual se compone 
de la suma de $33.000.000 m/cte. por concepto del capital deprecado, junto 
con sus intereses de mora liquidados desde el 12 de mayo de 2021, de 
acuerdo con lo solicitado en la demanda, y hasta la fecha de presentación 
de esta acción -28 de abril de 2023 en cuantía de $18.563.388,74 m/cte. y 
la suma de $2.986.500,oo m/cte. por concepto de los intereses 
remuneratorios liquidados de acuerdo con lo solicitado en la pretensión 2 
de la demanda) tal como se observa en la liquidación adjunta a este 
proveído, es decir, supera los 40 SMMLV a que se refiere el art. 25 del C. G. 
del P., si se repara en que la mínima cuantía para el año 2023 asciende a la 
suma de $46.400.000,oo m/cte., pues el salario mínimo para esta anualidad 
fue fijado en la suma de $1.160.000,oo m/cte.; se RECHAZA la presente 
demanda por falta de COMPETENCIA, en armonía con lo dispuesto en el 
parágrafo del art. 17 ibidem.  
  
En consecuencia, y con fundamento en lo previsto en el inciso 2º del Art. 90 
del C. G. del P., ENVÍESE la presente demanda al Juez Civil Municipal de 
esta ciudad que por reparto corresponda, previas las desanotaciones de 
rigor. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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• CAPITAL $33.000.0000 m/cte. 

 
Intereses de mora 

Total intereses mora: $18.563.388,74 
 
Intereses remuneratorios: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Total intereses remuneratorios: $2.986.500,oo  
 
TOTAL PRETENSIONES: $54.549.888,74 m/cte. 
 

Período 
Días T.E.A. % T.E.M. % T.E.D. % Intereses Moratorios 

Desde Hasta 
12-05-21 31-05-21 20 25,83 1,93 0,06 $425.270,89 
01-06-21 30-06-21 30 25,82 1,93 0,06 $637.572,17 
01-07-21 31-07-21 31 25,77 1,93 0,06 $657.788,44 
01-08-21 31-08-21 31 25,86 1,94 0,06 $659.860,38 
01-09-21 30-09-21 30 25,79 1,93 0,06 $636.903,73 
01-10-21 31-10-21 31 25,62 1,92 0,06 $654.332,19 
01-11-21 30-11-21 30 25,91 1,94 0,06 $639.576,62 
01-12-21 31-12-21 31 26,19 1,96 0,07 $667.445,88 
01-01-22 31-01-22 31 26,49 1,98 0,07 $674.326,03 
01-02-22 28-02-22 28 27,45 2,04 0,07 $628.864,12 
01-03-22 31-03-22 31 27,71 2,06 0,07 $702.038,52 
01-04-22 30-04-22 30 28,58 2,12 0,07 $698.452,20 
01-05-22 31-05-22 31 29,57 2,18 0,07 $743.997,91 
01-06-22 30-06-22 30 30,60 2,25 0,07 $742.362,34 
01-07-22 31-07-22 31 31,92 2,34 0,08 $796.338,81 
01-08-22 31-08-22 31 33,32 2,43 0,08 $826.940,75 
01-09-22 30-09-22 30 35,25 2,55 0,08 $840.876,96 
01-10-22 31-10-22 31 36,92 2,65 0,09 $904.577,76 
01-11-22 30-11-22 30 38,67 2,76 0,09 $911.370,59 
01-12-22 31-12-22 31 41,46 2,93 0,10 $999.964,83 
01-01-23 31-01-23 31 43,26 3,04 0,10 $1.036.967,00 
01-02-23 28-02-23 28 45,27 3,16 0,11 $973.483,92 
01-03-23 31-03-23 31 46,26 3,22 0,11 $1.097.700,59 
01-04-23 28-04-23 28 47,09 3,27 0,11 $1.006.376,10 

      

Período 
Días T.E.A. % Intereses Moratorios 

Desde Hasta 
11-11-20 30-11-20 20 0,05 $330.000,oo 
01-12-20 31-12-20 31 1,5 $495.000,oo 
01-01-21 31-01-21 31 1,5 $495.000,oo 
01-02-21 28-02-21 28 1,5 $495.000,oo 
01-03-21 31-03-21 31 1,5 $495.000,oo 
01-04-21 30-04-21 30 1,5 $495.000,oo 
01-05-21 11-05-21 11 0,05 $181.500,oo 

    



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00710 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de EXCELCREDIT S.A. contra 
ELSI ISABEL BARRIOS DE TRILLOS, por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el pagaré No. 40739: 

1. Por la suma de $3.149.000,oo m/cte. por concepto del capital contenido 
en el pagaré base del recaudo.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1º de abril 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como 
apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 

 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00711 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar la pretensión 24 de la demanda, teniendo en cuenta que los 
intereses de mora respecto de las cuotas vencidas se causan desde la 
fecha en que cada una de aquellas se hizo exigible y no desde la 
exigibilidad de la primera.  
 

- Indicar en dónde se encuentra el pagaré original.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00720 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU 
S.A.S. contra ALEJANDRO IGNACIO GÓMEZ NOGUERA, por las siguientes 
sumas de dinero, contenidas en el pagaré No. 05911116000411547:  

1. Por la suma de $20.662.000,oo m/cte. por concepto del capital contenido 
en el pagaré base de la ejecución.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de abril 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en causa propia.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 

 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 569371bb9497ed056d913993674d68f2772fdde210f504547be8ae0a2c305b2f

Documento generado en 25/05/2023 12:09:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00723 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. 
contra JULIO CÉSAR GOLONDRINO, por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el pagaré No. 3305762: 

1. Por la suma de $13.766.060 m/cte. por concepto del capital incorporado 
en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 6 de abril 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la sociedad OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. 
como apoderada del extremo actor en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 

 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00724 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. 
contra HOLLMANN EDUARDO RIVERA TARAZONA, por las siguientes 
sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 7584175: 

1. Por la suma de $41.445.741,29 m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 6 de abril 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA como 
apoderada del extremo actor en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 

 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00725 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU 
S.A.S. contra LEONEL CLAVIJO RIVERA, por las siguientes sumas de 
dinero, contenidas en el pagaré No. 05901377600036892:  

1. Por la suma de $39.232.000,oo m/cte. por concepto del capital contenido 
en el pagaré base de la ejecución.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de abril 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en causa propia.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 

 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00728 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CREDIVALORES- 
CREDISERVICIOS S.A. contra JOHN ALEXANDER MONCADA 
GONZÁLEZ, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré 
00000000071374: 

1. Por la suma de $5.259.719,oo m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 20 de 
febrero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería al abogado GESTIÓN LEGAL ABOGADOS 
ASOCIADOS S.A.S. como apoderado del extremo actor en los términos y 
para los efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 

 



Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo Rad. 11001 4189 009 2023 00733 00  
 
Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Manuel Alejandro 
Moreno Vargas en contra de Yesika Alexandra Vera Moya, toda vez que la 
letra de cambio presentada como base de la ejecución no cumple a cabalidad 
con los requisitos previstos en el art. 621 del C. de Cio. para la generalidad 
de los títulos-valores, pues carece de la firma del creador (girador).  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00734 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Indicar en dónde se encuentra la letra de cambio original.  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f52abe88b67db63f88bfdeb91e53bb333fa610e0e8d42beb1c17370cd78f209a

Documento generado en 25/05/2023 12:09:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00735 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Aclarar la pretensión 2 de la demanda, en el sentido de indicar el tipo 

de intereses reclamados, así como la tasa a la que fueron liquidados 
y el período exacto al que corresponden.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00736 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. 
contra EMIRO ENRIQUE CALVO VEGA, por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el pagaré No. 4023197: 

1. Por la suma de $33.569.504 m/cte. por concepto del capital incorporado 
en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 6 de abril 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la sociedad OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. 
como apoderada del extremo actor en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00737 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Ajustar la pretensión 3 de la demanda, en el sentido de indicar la tasa 

a la que fueron liquidados los intereses de plazo deprecados, así como 
el período exacto al que corresponden.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00741 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 
NAVIA GRANADAS CADENA por las siguientes sumas de dinero:  

• PAGARÉ No. 6580086258 
 

1. Por la suma de $2.864.160,oo m/cte. por concepto de cinco (5) cuotas 
vencidas correspondientes a los meses de diciembre de 2022 a abril de 
2023, cada una por los valores indicados en la demanda.  
 
- Por la suma de $4.151.400,oo m/cte. por los intereses remuneratorios 

causados desde el 10 de noviembre de 2022 al 10 de abril de 2023, 
liquidados a la tasa pactada en el pagaré base de la ejecución.   
 

- Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 
referidas en el numeral 1, liquidados a la tasa mensual fluctuante, 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 
que cada una se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación. 

 
2. Por la suma de $23.752.661,oo m/cte. por concepto del capital acelerado 

contenido en el pagaré base del recaudo.  
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 
numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 
siguiente a la fecha de presentación de la demanda, esto es, 6 de mayo 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 

• PAGARÉ No. 6670091682 
 

1. Por la suma de $1.043.397,oo m/cte. por concepto de cuatro (4) cuotas 
vencidas correspondientes a los meses de enero a abril de 2023, cada 
una por los valores indicados en la demanda.  
 



- Por la suma de $730.919,oo m/cte. por los intereses remuneratorios 
causados desde el 12 de diciembre de 2022 al 10 de marzo de 2023, 
liquidados a la tasa pactada en el pagaré base de la ejecución.   
 

- Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 
referidas en el numeral 1, liquidados a la tasa mensual fluctuante, 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 
que cada una se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación. 

 
2. Por la suma de $4.918.073,oo m/cte. por concepto del capital acelerado 

contenido en el pagaré base del recaudo.  
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 
numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 
siguiente a la fecha de presentación de la demanda, esto es, 6 de mayo 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  
 
Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Téngase en cuenta que la sociedad CASAS Y MACHADO ABOGADOS S.A.S. 
actúa como endosataria en procuración de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2427ecfcc1b4f7ced11303a2ac7cd6585c1583fa5072b09cead2cbf0fefbf3e6
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00747 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Aclarar la pretensión 2 de la demanda, en el sentido de indicar el tipo 

de intereses deprecados, el período exacto al que corresponden y la 
tasa a la que fueron liquidados.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00751 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. 
contra EDGAR EDUARDO ORJUELA CHAPARRO, por las siguientes sumas 
de dinero contenidas en el pagaré No. 7231220: 

1. Por la suma de $10.962.209,9 m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 6 de abril 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA como 
apoderada del extremo actor en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 

 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00757 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. 
contra JESÚS DAVID NARVÁEZ THOMAS, por las siguientes sumas de 
dinero contenidas en el pagaré No. 7849118: 

1. Por la suma de $10.962.209,9 m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 6 de abril 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA como 
apoderada del extremo actor en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 

 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00763 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso quinto del art. 

6 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se solicitó medida cautelar 
alguna. Téngase en cuenta que en el escrito de medidas cautelares 
aportado se mencionó a una persona que no es el demandado en este 
asunto.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00764 00  
 
Como quiera que la cuantía de las pretensiones indicadas en el libelo de la 
demanda asciende a la suma de $61.657.747,19 m/cte. calculada conforme 
a lo dispuesto en el numeral 1 del art. 26 del C. G. del P. (la cual se compone 
de la suma de $59.533.674,oo m/cte. por concepto del capital deprecado, 
junto con sus intereses de mora liquidados desde el 6 de abril de 2023, de 
acuerdo con lo solicitado en la demanda, y hasta la fecha de presentación 
de esta acción -8 de mayo de 2023 en cuantía de $2.124.073,19 m/cte.) tal 
como se observa en la liquidación adjunta a este proveído, es decir, supera 
los 40 SMMLV a que se refiere el art. 25 del C. G. del P., si se repara en que 
la mínima cuantía para el año 2023 asciende a la suma de $46.400.000,oo 
m/cte., pues el salario mínimo para esta anualidad fue fijado en la suma de 
$1.160.000,oo m/cte.; se RECHAZA la presente demanda por falta de 
COMPETENCIA, en armonía con lo dispuesto en el parágrafo del art. 17 
ibidem.  
  
En consecuencia, y con fundamento en lo previsto en el inciso 2º del Art. 90 
del C. G. del P., ENVÍESE la presente demanda al Juez Civil Municipal de 
esta ciudad que por reparto corresponda, previas las desanotaciones de 
rigor. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00767 00  
 
Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Patrimonio 
Autónomo FAFP Canref en contra de Claudia Milena Rincón Guzmán, como 
quiera que la demandante no es la tenedora legítima del pagaré base de esta 
acción, pues no obra el endoso en propiedad realizado por el Banco 
Scotiabank Colpatria a favor del aquí demandante. En tal sentido, 
recuérdese que “se considerará tenedor legítimo del título a quien lo posea 
conforme a su ley de circulación” (art. 647 del C. Cio.), esto es, en el caso de 
los títulos a la orden (pagaré), mediante endoso. Igualmente, memórese que 
“para que el tenedor de un título a la orden pueda legitimarse la cadena de 
endosos deberá ser ininterrumpida” (art. 661 del C. Cio.). 
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00768 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS S.A. contra EMILIO JOSÉ OVIEDO ACOSTA, por las siguientes 
sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 5229733010594984: 

1. Por la suma de $14.237.039,oo m/cte. por concepto del capital contenido 
en el pagaré base del recaudo.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral 1, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible, 
esto es, 22 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación. 

 
Se NIEGA la orden de pago respecto de los intereses remuneratorios 
deprecados, toda vez que estos se causan desde la fecha de suscripción del 
título valor y hasta la fecha de vencimiento de la obligación. En tal sentido, 
nótese que la fecha de otorgamiento y vencimiento del pagaré adosado con 
la demanda resulta ser la misma, esto es, 21 de abril de 2023, de lo cual se 
colige que no transcurrió plazo alguno que dé lugar al pago de dichos 
intereses.  

Así mismo, se NIEGA la solicitud de librar orden de pago por los intereses 
de mora incorporados en el pagaré base del recaudo y causados hasta el 21 
de abril de 2023, toda vez que ese tipo de réditos se causan desde el día 
siguiente a la fecha de vencimiento pactada en el pagaré base del recaudo.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 



Se reconoce personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, 
como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00769 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS S.A. contra MIGUEL ÁNGEL RINCÓN SIERRA, por las siguientes 
sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 496092004946523 
5471413008155834: 

1. Por la suma de $7.666.667,oo m/cte. por concepto del capital contenido 
en el pagaré base del recaudo.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral 1, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible, 
esto es, 22 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación. 

 
Se NIEGA la orden de pago respecto de los intereses remuneratorios 
deprecados, toda vez que estos se causan desde la fecha de suscripción del 
título valor y hasta la fecha de vencimiento de la obligación. En tal sentido, 
nótese que la fecha de otorgamiento y vencimiento del pagaré adosado con 
la demanda resulta ser la misma, esto es, 21 de abril de 2023, de lo cual se 
colige que no transcurrió plazo alguno que dé lugar al pago de dichos 
intereses.  

Así mismo, se NIEGA la solicitud de librar orden de pago por los intereses 
de mora incorporados en el pagaré base del recaudo y causados hasta el 21 
de abril de 2023, toda vez que ese tipo de réditos se causan desde el día 
siguiente a la fecha de vencimiento pactada en el pagaré base del recaudo.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 



Se reconoce personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, 
como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f5c38dc67c862ad4dae9ea35b834239dbd496bd238de5c32a75932cabc59184

Documento generado en 25/05/2023 12:09:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00770 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Aclarar la pretensión 2 del pagaré No. 2506982 en el sentido de 

indicar la tasa a la que fueron liquidados los intereses remuneratorios 
solicitados.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00773 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CARVAJAL TECNOLOGÍA Y 
SERVICIOS S.A.S. contra BRAYAN ANDRÉS BUESAQUILLO FLÓREZ, por 
las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré con vencimiento del 
17 de julio de 2022: 

1. Por la suma de $3.993.683,oo m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 18 de julio 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería al abogado JORGE ENRIQUE SERRANO 
CALDERÓN, como apoderado del extremo actor, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 

 



Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Prueba Extraprocesal- 11001 4189 009 2023 00774 00 
 
Como quiera que el presente asunto corresponde a las diligencias de que 
trata el numeral 7º del art. 17 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda por falta de COMPETENCIA, en concordancia con lo dispuesto en 
el parágrafo de la mentada norma. 
 
En consecuencia, y con fundamento en lo previsto en el inciso 2º del Art. 90 
del C. G. del P., ENVÍESE las presentes diligencias al Juez Civil Municipal 
de esta ciudad que por reparto corresponda, previas las desanotaciones de 
rigor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00777 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA DE 
TRABAJADORES DE AVIANCA EN LIQUIDACION COOPAVA contra 
JAIME ALBERTO GONZÁLEZ POLO y YULIETTE PAOLA PALACIOS 
ROSARIO, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 
507234: 

1. Por la suma de $1.266.287,oo m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1º de 
octubre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la abogada MARTA JANNETH GRANADOS DURÁN, 
como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00778 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU 
S.A.S. contra DAIRO MANUEL MEJÍA CORREA, por las siguientes sumas 
de dinero, contenidas en el pagaré No. 05902025200022205:  

1. Por la suma de $22.494.000,oo m/cte. por concepto del capital contenido 
en el pagaré base de la ejecución.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de abril 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en causa propia.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 

 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Solicitud de entrega 11001 4189 009 2023 00742 00 
 
Como quiera que el presente asunto corresponde a las diligencias 
relacionadas en el numeral 7º del art. 17 del C. G. del P., se RECHAZA la 
presente demanda por falta de COMPETENCIA, en concordancia con lo 
dispuesto en el parágrafo de la mentada norma. 
 
En consecuencia, y con fundamento en lo previsto en el inciso 2º del Art. 90 
del C. G. del P., ENVÍESE las presentes diligencias al Juez Civil Municipal 
de esta ciudad que por reparto corresponda, previas las desanotaciones de 
rigor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00714 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Indicar los motivos por los cuales se solicita el pago de intereses de 
mora desde el 23 de noviembre de 2021 si, de acuerdo con los hechos 
de la demanda, el pago se pactó para el 22 de enero de 2021 y no se 
reportaron abonos a intereses de mora.  

 
- Indicar en dónde se encuentra la letra de cambio original.  

 
- Indicar la dirección física del demandado o si, por el contrario, 

desconoce dicha información.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00715 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Indicar en dónde se encuentra el pagaré original.  
 

- Aclarar el acápite de notificaciones precisando a cuál de las 
demandadas corresponde la dirección física y el correo electrónico allí 
informados.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00716 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Indicar en dónde se encuentra el pagaré original.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00721 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar el poder determinando e identificando claramente el asunto 
para el cual fue otorgado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 74 
del C. G. del P., teniendo en cuenta el documento base de la ejecución. 

 
- Ajustar el poder indicando correctamente la cuantía del presente 

asunto (mínima). 
 

- Indicar en dónde se encuentra la letra de cambio original.  
 

- Aportar copia del reverso de la letra de cambio base de la ejecución.  
 

- Indicar el correo electrónico de la demandada o si, por el contrario, 
desconoce dicha información.   

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Solicitud de entrega 11001 4189 009 2023 00707 00 
 
Como quiera que el presente asunto corresponde a las diligencias 
relacionadas en el numeral 7º del art. 17 del C. G. del P., se RECHAZA la 
presente demanda por falta de COMPETENCIA, en concordancia con lo 
dispuesto en el parágrafo de la mentada norma. 
 
En consecuencia, y con fundamento en lo previsto en el inciso 2º del Art. 90 
del C. G. del P., ENVÍESE las presentes diligencias al Juez Civil Municipal 
de esta ciudad que por reparto corresponda, previas las desanotaciones de 
rigor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 
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Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00771 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CREDIVALORES- 
CREDISERVICIOS S.A. contra COPROPIEDAD PARQUE CENTRAL 
BAVARIA MANZANA DOS P.H., por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el pagaré 08040100002673054: 

1. Por la suma de $8.302.111,oo m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 24 de marzo 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ, 
como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00702 00 
  
Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Coomulse en contra 
de Cristian Estiven Guerrero Medina, toda vez que el documento pagaré No. 
27017 presentado como base del recaudo no cumple con los requisitos de 
expresividad y exigibilidad previstos en el art. 422 del C. G. del P. En efecto, 
nótese que en dicho título-valor se pactó el pago de la obligación allí 
incorporada en 24 cuotas mensuales, pero no se estipuló la fecha en la que 
se causaría la primera de aquéllas, como tampoco su fecha de vencimiento 
final. Téngase en cuenta que en el citado instrumento cambiario obra una 
fecha, pero no es posible establecer si esta corresponde a la de suscripción 
o a la de vencimiento de la primera cuota. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 
 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00744 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Ajustar el poder y la demanda indicando correctamente el nombre de 

los demandados, tal como quedaron anotados en la sección de firmas 
del pagaré base del recaudo.  

 
- Ajustar el poder, determinando e identificando claramente el asunto 

para el cual fue otorgado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 74 
del C. G. del P., teniendo en cuenta el documento base de la ejecución. 
 

- Aclarar la pretensión 2 de la demanda, en el sentido de indicar el 
período exacto al que corresponden los intereses corrientes 
deprecados, así como la tasa a la que fueron liquidados.  
 

- Indicar en dónde se encuentra el pagaré original.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00738 00 
  
Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Pra Group Colombia 
Holding S.A.S. en contra de Andrés Flórez Urrea, toda vez que el pagaré 
firmado el 28 de octubre de 2021 presentado como base del recaudo no 
reúne el requisito previsto en el numeral 4º del art. 709 del C. Cio., y, en 
consecuencia, tampoco el de exigibilidad establecido en el art. 422 del C. G. 
del P. Sobre el particular, nótese que en dicho documento se encuentra en 
blanco el espacio correspondiente a la fecha de pago (vencimiento) de la 
obligación allí incorporada.    

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 01514 00  
 
En atención a la solicitud que antecede (archivo 07, C.2) y de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 286 del C. G. del P. se corrige el auto del 8 de 
noviembre de 2022 (archivo 01, C. 2), en el sentido de indicar que las placas 
de la motocicleta cuyo embargo se decretó en dicho proveído son YQL79D y 
no como allí se indicó. Por secretaría, reelabórese el oficio correspondiente. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00696 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra DIEGO ARMANDO 
CABUYALES CAMBINDO, por las siguientes sumas de dinero, contenidas 
en el pagaré No. 00130158005005183405:  

1. Por la suma de $41.131.601,oo m/cte. por concepto del capital contenido 
en el pagaré base de la ejecución.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 19 de abril 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada advirtiéndole que dispone del 
término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos 
términos correrán en forma conjunta.  
 
En atención a la manifestación realizada por la parte demandante en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 293 del C. G. del P. se ordena el 
emplazamiento del demandado. Para tal efecto, por secretaría, inclúyase la 
información dispuesta en el inciso quinto del art. 108 del C. G. del P. en la 
base de datos del Registro Nacional de Personas Emplazadas. Lo anterior, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA actúa 
como endosataria en procuración de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00699 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra AHISON JOVER 
CARVAJAL MURCIA, por las siguientes sumas de dinero, contenidas en el 
pagaré No. 5124097:  

1. Por la suma de $46.296.346,oo m/cte. por concepto del capital contenido 
en el pagaré base de la ejecución.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 19 de abril 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA actúa 
como endosataria en procuración de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 

 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7e35d7e2e7b6b87cb38e3852d141406cbd021bd76809595b98eb045ed99de7d

Documento generado en 25/05/2023 12:10:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00749 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra SEARSCOM EU y 
SERGIO ARMANDO SANTOS FONSECA, por las siguientes sumas de 
dinero, contenidas en el pagaré No. 189936:  

1. Por la suma de $13.851.368,oo m/cte. por concepto del capital contenido 
en el pagaré base de la ejecución.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 23 de abril 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA actúa 
como endosataria en procuración de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 

 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00756 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra LOUCALEN 
LTDA., por las siguientes sumas de dinero, contenidas en el pagaré No. 
1295882:  

1. Por la suma de $11.338.524,oo m/cte. por concepto del capital contenido 
en el pagaré base de la ejecución.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 22 de abril 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA actúa 
como endosataria en procuración de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de mayo de 2023 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo Rad. 11001 4189 009 2023 00705 00  
 
Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por José Euclides 
Sánchez en contra de Luis Martínez Arias, toda vez que la letra de cambio 
presentada como base de la ejecución no cumple a cabalidad con los 
requisitos previstos en el art. 621 del C. de Cio. para la generalidad de los 
títulos-valores, pues carece de la firma del creador (girador).  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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